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ACTA DE SESIÓN NO 04/2019

En la ciudad de Asunción. Capital de la República del Paraguay a los cuatro días del
mes de junio del año dos mil diecinueve, siendo las oncehoras de lamañana, enlasede
del Consejo Nacional de Ot¡jeción de Conciencia (CNOC) sito en Avenida Presidente

Franco No 261 entre Nuestra Señora de la Asunción y Chile de esta c.iudad, se reúnen

Ios nTiembTos del CONSEJO NACIONAL DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA
conforme a lo dispuesto en el Decreto de P.E N" 6363111 *POR El, CL|AL SE
CONFORMA EL CONSEJO NACTONAL DE ORJECIÓN DE CONCIENCIA AL
SERIlCrc MILIT'AI| OBLIGATOIüO" en concordancia con lo dispuesto en la Le1, No
4013/10 *gUE REGLAMENTA fr:,t. I;IF:R{:I{:K) DEL DERE{:HO A LA OBJE(:\ON DE
CONCTENCTA AL SEIIW(:]O MILITAR OBT,TGA:T'ONO Y ESTABLE:CE EI, SERWCIO
SUSTTTUTIT/O AL MISAIO EN I]É:NEFTCTO ATA POBI,ACIÓN CTVIL". -

Estando presentes los señores miembros del Consejo Nacional de Objeción de

Conciencia: Señor Defensor del Pueblo: Abg. MIGUEL ÁNGEL GODOY SERVÍN en

su carácter de Presidente del Conse.io Nacional, el Diputado Nacional Dr. RAÚL LIIIS
LATORRE MARTÍNEZ como representante de la Comisión de Derechos Humanos de

la Honorable Cárnara de Diputados, El Señor Vice Ministro para las Fuerzas Annadas
de la Nación GRAL. DIV. (R) GUZMAN FRANCISCO ESPIN'OLA. como
representante del Ministerio de Defensa Nacional, el Joven CRISTHIAN MN
FERREIRA eÑ¿eCO. con CI.N". 4.627.822 representantes de los Objetores de

Conciencia 5' el Senador Nacional DR. JORGE OSVALDO QIIEREY ROJAS,
representante de la Comisión de Derechos Humanos de la Honorable Cámara de

Senadores.

Se encuentran presentes ig¡ralmente, la Señora Direcfora General de Objeción de

Conciencia la ABOG. EVA D. GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, designada por Res. Dp *
DGAF N" 200/18 de fecha 0l de marzo de 2018, el ABOG. JULIO CABRAL y la Abg.
LEA SCHUARTZMAN, Asesores Juridicos del SENADOR JORGUE OSVALDO
QUEREY. la LIC. IDILIA ESCURRA en carácter de representante de la Dirección
General de Administración y Finanzas de la Defensoria del Pueblo; el GRAL.
ROGELIO CANO, Asesor Juridico del Vice Ministro para las Fuerzas Armadas del
Ministerio de DefensaNacional Gral. Div. (R) GUZMÁN pnaNCISCO ESPñOLA.--

La Dirección Generat de Objeción de Clonciencia de la Defensoría del Pueblo ha

entregado a cada miembro del Consejo Nacional un dosier de documentaciones que

contiene: a) Informe Ejecutil'o de las gestiones cumplidas por parte de la Defensoria del
Pueblo año 2018/2019, b) Copia del Acta de la Sesión de fecha 05/10/2018 c) Copia
del Acta de la Sesión de fecha 02/ll/2018, d) Copia del Acta de la Sesión de fecha

Avda. Presidc.ntc Fr¿urco N" 261 eutle NLrestras Señora de la Asunción y Chile.
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19/i2i20i8 pafa su consideración y firma. e) Nomina de Instituciones convenidas para

el cumplimiento de la Ley 4013/10. ! Copia de la Ley I'-i"4013/10' g) Copia del Decreto

P.E NO 636311I. RESOIUCióN D.P-D.G.A.F N" 156/IB '?OfT I'A CT]A]' SE DISPONE EL

FUNCIONAMIENTO EFE(:TTI/O DT1T' CONSíLJO NACIONN' DE OBJECION DE

{:1N{:IEN{:[A AL [iIiRt',T(.:K-) MttI'í:4[t Ol]l,IGA7()Rlo". h) copia de la Resolución

D.p-D.G.A.F N" 218 /18 *POll IA L:(¡AL,§fl fif,¿§'/RU¿T1'1RA LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OB.IECIÓX »n (--AN{:I{INCIA DE IA DEFENSORIA DEL PUEBLA'

SE CREAN DIRECCIO¡ffi§ T DEI,A\\TAMENTOS DtiPtiNI)IfiNTES, SE A{:TUALIZA

Y SE REESTRLICTURA EL OR{iANIGKAMA".."-'--'

Constatando que se constitu-ve quórurn suficiente por la presencia de todos los

miembros del Consejo Nacional, el Señor Presidente, Abg. Miguel Ángel GodoY

Seryirl declara abierta la cesiÓn. solicitando la iectuta del Orden del Dia" el cual se dio

lectura, el misnro es:

ORI}EN DEL DIA
L. Lectura y consideracién rlel Acta de sesión anterior'

2. Pr.esentación, del Informe sobre las solicitudes de Dectaración de olijeción

de conciencia al sMo recillidas por parte de la Defensoría del Pueblo a 3l

de diciembre del año 2018, en cumplimiento al art.6ode la Ley No4013/10'

3. Estudio y consideración de la convocatori¡r a cumplimiento del servicio

civil sustitutivo a los ciuda<Ianos que han solicitado ser declarados

objetores cle conciencia al SkIO'

4. Asuntos varios.

En relaci.ón al primer punto del orden del dia. se sugiere su lecfura al término de la

sesión, una vez tratados los demás puntos. para su consideración )' firma

corespondiente. asi se cumPlió.

se inicia la sesiÓn con las palabras del señor Presiclente del consejo Nacional, Abg'

Miguet Ángel Godoy servin donde el mismo manifiesta "el traba¡o conjunto que se

viene real.izando cton,le un Blo/t¡ cte k¡s.iÓvenes clemuestran interés con relcción a

prestur el seruicit¡ cr¡tnunilat'its en los municipios, asi cttmo otro porcentaie s<tlicitan la

Declar«cién cle Insolvencia y un 5 ?6 apr<tximadamente en su mayori« ióvenes de la

capital pagarí*n fa cont¡'ihuciótz. ¡tot ofrü p€rrte eÍ sefior De.lbnsot hace' ¡nenciÓn de ir

infbrmando tle tod.os los trabaios adrninistrttlivos qtrc se vienen realizando como ser la

-firma de convenios itlt'tto co¡'t las di.ferentes Instilttciones Públicas' Privadas

Gubcrnamentales y oNG <lel. pais 3; así dttr" cwnplimiento al servicio st¿sfittttivo'
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rescltanda tqmbién el interés de la fiecretarh de lct Fun.cion Ptiblica de pttder conÍctl

eon.ióvenes objetores cl.e conciencir:t t1ue preslen servicitt civil en esa {nstitt.tciÓn".

Acto seguido pide la palabra el Reptesentante de la Honorable Cámara de

Senadores, Sen. Nac. Dr. Jorge Osvalclc Quere-v Rojas, menciona su postura de que "en

caso ele na anmplirse la Le.v clel Servicio Militar ()bligatario. el ser,-icio sustinrfivo

tiene que seguir siendo tma ttblig«cion paro oqtrcÍlos qt,te no cwmplen con la

mencionada l,ey. No pttede rm cu&ladano no tencr sr¡litlariatnente un sentidrt del tleber

paya con stt país. ante la societlail. No ¡todemos petmitirnos el luio de que tengomos

unct societlacl Ete se desentierula tlc las oblig«ciones o de actintdes solidarias,

especialnzente en los casos pt.rntuüf es cle las catástroJbs que estamos suf iendo como los

a.feclados por las irumdaciones y olros".

En relación al segundo punto del orden del día, presentacién del informe sobre

tas solicitudes de Declaración de Ob-ieción cle Conciencia al SMO recibiclas por parte de

la Defensoria del Pueblo a 3l de diciernbre del año 2018. en cumplimiento al Arl6ode

la Ley Nn40l3/10, se hizo entrega a cada miembro mediante Memorándum de la

Dirección General, habiendo recibido los titulares en cada caso.

El informe contiene los logros y los avances obtenidos en la implementaciÓn de

la ley 4013/10 por parte de la Defensoría clel Pueblo. el c.ual contempla el año 2018 -v el

ayance correspondiente a [os meses de enero a mayo del año 2019-

Entre los puntos mas resaltantes el informe aborda todas las instituciones

públicas centralizadas Y descentralizadas con quienes se ha concretado converuo

interinstitucional asi como las organizaciones sin fines de lucro con quien se ha

cumplido un trabaio a nivel país como con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios clel

paragua_v, Un Techo para mi País, Club de Escuelas Solidarias, Scouts del Paragua-v,

Banco de Alimentos entre otros. En cuanto a las [nstituciones Públicas se resaltan

MADES, MSPIES, MEyC, Cancilleria Nacional, G0BERNACIONES Y

MTINICIPALIDADES.

Resalta igualmente ia atención ciudadana que se ha brindado a los objetores de

conciencia a nivel pais, mecliante la constitución de funcionarios de la Dirección

General de Objeción de Conciensia a solicitud de los gobiemos departamentales .v

municipales.

Avtla. Presidcnte Fr¿utco N" ilc la Asurrción v Chile.
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3- Tercer punto del orden del dia: Eshrdio y considemción de la convocatoria

a cumplimiento del Sewieio Civil Sustitutivo a los ciuda¡lanos que han

solicitado ser declarados objetores de conciencia al §MS.

Al respecto, la Directora General cle Objecién y Conciencia menciona que se elevará

un informe al Consejo Nacional con relación al servicio donde prestaran su sen,icio -v la

rrómrna de objetores para su aprobación correspondiente. La Defensoria a través de la

Dirección de Objeción es la encargada de recepcionar las solicitudes, establecer las

alianzas estratégicas. realizar el seguimiento -v control para su cumplimiento.

El representante del Ministerio cle Defensa Nacional, Gral. Div. (R) Guzman

Espinola. solicita la palabra mencionando sobre los alcances y el cumplimento del

senicio sustitutivo en referencia a las atribuciones del Consejo en cuanto a aprobaciÓn

como Objetor de Conciencia para los casos puntuales de personas privadas de su

libertad, asi como tarnbién aquellos que cuenten con antecedentes penales y soliciten ser

declarados.

El Defensor del Pueblo, Abg. I\{iguel Ángel Godo.v- propone v somete a votación la

poslura del Representante del Ministerio de Defensa Nacional, Gral. Div. (R) Guzman

Espínola. en el sentido de solicitar antecedes policiales 1' judiciales a los efectos de la

declaración de objeción ,v conciencia cuando se dieren situaciones que puedan

representar cierta sospecha para nosotros y establecer rm mecanismo de control a través

de la Policía Nacional, con respecto n las ordenes de captura" casos de rebeldía para

incorporar en el Re.glamento y deja a consideracién de la plenaria.

Se toma de manera unánirne la aprobación para [a firma de Convenio con la Policía

Nacional y la designación de un funcionario encargado directamente para esos casos.

Seguidamente se procede a Ia entrega del acta de sesión anterior, la cual es firmada

por los Seriores Miembros del Consejo Nacional, así conro el informe ejecutivo y el

compromiso con el Colegiado en la siguiente sesión es ¡ra poder plantear a la mesa los

futuros Objetores a ser declarados por el Conseio Nacional.

La moción ñre aprobada por unanimidad.----------*--

4- Asuntos varios.

Siendo las trece horas se levanta la sesión procediendo a la firma respectiva de los

presentes.

Ar,da. Presidente F-r'anco N" 261
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Dr. Jorge Osvaldo Querev Rojas

Senador Nacional
Representante Comisión DDHH-HCS

Miembro Titular del Consejo Nacional

de Objeción de Conciencia

Representante de de Conciencia

lr¡liembro Titular del Consejo Nacional

de Obieción de Conciencia

tEY,{015¿0; DECI{ET0 05ó5Áf

Vice M. Gral.

Representante

SERVIüO MI XTAR OBLICáTOAIO

. lR) GUZMÁN ESPÍNOIE
inisterio Defensa Nacional

Miembro Titular del Conse-io Nacional

de Objeción de Conciencia

,t
l¿

iembro Titular del Consejo Nacional

de Objeción de Conciencia

Abog. Miguel Angel Godof'Servin

Naeional ele Objee:ión dc Concieneia

Avtla. Presi,"lcnte Franco N" 261 entre Nucstras Sei.¡ora de }a Asuroi(n v Chile.


